
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO Nº 698-2017-CFFIEE. Bellavista, 21 de noviembre de 2017. 

 

Visto, el Proveído Nº 2826 -2017-DFIEE, del Señor Decano de la FIEE, recibido el 26 de octubre de 2017 en la 

Secretaría Académica, en el que adjunta el Informe de participación en Evento Académico “8TH INTERNATIONAL 

SYMPOSIUM ON INNOVATION AND TECHNOLOGY ISIT-2017” del M.Sc. Ing. Jacon Astocondor Villar, en calidad 

de ponente, realizado  del 16 al 18 de octubre de 2017, en la Ciudad de Guanajuato - México. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento de Licencias, Permisos y Vacaciones del Personal Docente de la 

Universidad Nacional del Callao, aprobado con Resolución Nº 134-96-CU del 09 de diciembre de 1996 establece 

en su Art. 20º que: “Licencia por capacitación Oficializada…(sic). 

 

 

Que, con Oficio Nº 088-2017- DAIELN - FIEE, del M.Sc. Ing. Jacob Astocondor Villar, Director del Departamento 

Académico de Ingeniería Electrónica, en el que informa que por motivo de participación en el Evento 

Académico “8TH INTERNATIONAL SYMPOSIUM ON INNOVATION AND TECHNOLOGY ISIT-2017”, a realizarse del 

16 a18 de octubre de 2017, en la Ciudad de Guanajuato – México, y habiendo coordinado con el Mg. Ing. César 

Augusto Santos Mejía, el cual le brindará el apoyo y estará en la Encargatura de la Dirección del Departamento 

de Ingeniería Electrónica en la semana del 16 al 20 de octubre. 

 

 Que, con Proveído  Nº 2826 -2017-DFIEE, del Señor Decano de la FIEE, recibido el 26 de octubre de 2017 en la 

Secretaría Académica, en el que adjunta el Informe de participación en Evento Académico “8TH INTERNATIONAL 

SYMPOSIUM ON INNOVATION AND TECHNOLOGY ISIT-2017” del M.Sc. Ing. Jacon Astocondor Villar, en calidad 

de ponente, realizado  del 16 al 18 de octubre de 2017, en la Ciudad de Guanajuato - México. 

 

Que, en Sesión Ordinaria del Consejo de Facultad de la FIEE de fecha 21 de noviembre de 2017, teniendo como 

Décimo Cuarto Punto de Agenda: “14. Informe del M.Sc. Ing. Jacob Astocondor Villar, como participante al 

evento denominado “8TH INTERNATIONAL SYMPOSIUM ON INNOVATION AND TECHNOLOGY” – ISIT2017, realizado 

en la ciudad de Guanajuato – México”; se acordó: “1. DESIGNAR, al M.Sc. Ing. JACOB ASTOCONDOR VILLAR,  

adscrito a la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica, como COORDINADOR de las actividades del “ACUERDO 

DE COLABORACIÓN” que celebran la FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA – UNAC y EL 

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA ELÉCTRICA DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO – DIEUG; 2. RECONOCER, al  Dr. 

MIGUEL ANGEL GÓMEZ MARTÍNEZ, adscrito a la División de Ingenierías – Campus Irapuato – Salamanca  de la 

Universidad de Guanajuato, como COORDINADOR de las actividades del “ACUERDO DE COLABORACIÓN” que 

celebran la FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA – UNAC y EL DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA 

ELÉCTRICA DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO – DIEUG; 3. DEMANDAR, al Coordinador M.Sc. Ing. JACOB 

ASTOCONDOR VILLAR, realizar las acciones necesarias para el fiel cumplimiento del “ACUERDO DE 

COLABORACIÓN”, celebrado por la FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA – UNAC y EL 

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA ELÉCTRICA DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO – DIEUG”.  

 

En uso de las atribuciones que le confiere los Artículos 176º y 180.23º del Estatuto de la Universidad Nacional del 

Callao. 

 

RESUELVE: 

 

1. DESIGNAR, al M.Sc. Ing. JACOB ASTOCONDOR VILLAR,  adscrito a la Facultad de Ingeniería Eléctrica y 

Electrónica, como COORDINADOR de las actividades del “ACUERDO DE COLABORACIÓN” que celebran 

la FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA – UNAC y EL DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA 

ELÉCTRICA DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO – DIEUG. 
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2. RECONOCER, al  Dr. MIGUEL ANGEL GÓMEZ MARTÍNEZ, adscrito a la División de Ingenierías – Campus 

Irapuato – Salamanca  de la Universidad de Guanajuato, como COORDINADOR de las actividades del 

“ACUERDO DE COLABORACIÓN” que celebran la FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 

– UNAC y EL DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA ELÉCTRICA DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO – DIEUG. 

 

3. DEMANDAR, al Coordinador M.Sc. Ing. JACOB ASTOCONDOR VILLAR, realizar las acciones necesarias 

para el fiel cumplimiento del “ACUERDO DE COLABORACIÓN”, celebrado por la FACULTAD DE 

INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA – UNAC y EL DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA ELÉCTRICA DE LA 

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO – DIEUG. 

 

4. TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Rector, Unidades Académicas de la FIEE e interesados para 

conocimiento y fines consiguientes. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

JHGG/LECM/Cristy 

RCF6982017 

 


